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Reales órdenes. 

M l N I S T E H I O D E L A (ÍURRRA Y D E U L T R A M A B . = 
[ / i í íramar.= N ú m . 9 7 7 . = Escmo. S r . = Para la 
plaza de oficial segundo de cuarta clase de la 
Contaduría general de Hacienda p ib l ica de esas 
Islas, dotada con mil pesos anuales, y vacante 
por salida á otro destino del que la desempe
ñaba, la Reina lia tenido á bien nombrar á don 
Manuel María Mon y Velasco, oficial cuarto ar
chivero de la Administración general de Tributos, 
que disfruta el mismo sueldo; y para esta plaza 
á D . Pedro Mascarillas. De Real orden lo digo 
i V . E . para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V . E . muchos años. 
San Ildefonso 30 de Agosto de 1802.—O'DON-
p L L . — S r . Superintendente Delegado de Hacienda 
de las Islas Filipinas. 

Manila 11 de Noviembre de 1 8 6 2 . — C ú m p l a s e 
lo que S. M. hianda en la precedente Real or
den : trasládese al Tribunal de Cuentas, publ íquese 
en la Gaceta y pase á la Intendencia general 
de L u z o n para las tomas de razón y d e m á s 
que proceda; vuelva y a r c h í v e s e . = ECHAGÜE. = 
Es copia.—Kl Secretario, A . dé Carcer . 

\ en la Gaceta y pase á la Intendencia general 
de L u z o n para las tomas de razón y d e m á s 
que proceda; con la advertencia de que no de-

i berá tomar poses ión Fontan antes de 1. 0 de 
j Enero de 1803 .—ECHAC.UE.—Es c o p i a . — E l Se

cretario, A . de Carcer. 

en 
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MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.— 
Ultramar.— N ú m . 984.— Escmo. S r . — P a r a l a 
plaza de Interventor de l a Colección de tabaco 
de Cagayan, dotada con mil y doscientos pe^os 
anuales, y vacante por haber s ido Reparado pre-
K n t i v a m e n t e de l servicio el que la desempeñaba, 
la Reinu ha tenido á bien nombrar á D. A n 
tonio Joaquin del Río , Inspector de la fábrica 
de cigarrillos de Arroceros. De Real orden lo 
digo á V . E . para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
San Ildefonso 31 de Agosto de 1802.—O'Dox-
B L L . — a r . Superintendente Delegado de Hacienda 
de Fi l ipinas. 

Nanila 11 de Noviembre de 1 8 0 2 . — C ú m p l a s e 
lo que S. M. manda en la precedente Real o r 
den: trasládese a l Tribunal de Cuenias, publíquese 
en l a Gaceta y pase á la Intendencia general 
de Luzon para las tomas de razón y demás 
l̂ e procedu; vuelva y archívese .— ECHAGÜE.— 
•̂8 cop ia .—El Secretario, A . de Carcer. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.— 
| f er« j«or .—Núm. 940.—Escmo. Sr .—Vacante la 
plaza de oficial primero de la clase de segundos 

ge"' de la Direcc ión de Colecciones de tabaco de 
Gt** l-uzon é Islas Adyacentes, dotada con mil pesos 

duales, por salida á otro destino del que la des
empeñaba, la Reina (q. D. g.) ha tenido a bien 

^ Conceder el ascenso da escala al oficial segundo 
I ¡k la misma clase D. EdtUtrdo Portan, y nom-

para este destino, dotado con el espresado 
yeldo, á D. Gabriel Autran. De Real ó jden lo 

6o á V . E . para.su nteligencia y efectos cor-
.espondientes. Dios guarde á V . E . muchos años , 
j^f Ildefonso 25 de Agosto de 1862.—O'DON-

L L . — S r . Superintendente Delegado de Hacienda 
ue 'as Islas Filipinas. 

? Manila 11 de Noviembre de 1 8 ( i Í . — C ú m p l a s e 
, que S. M. manda en la precedente Real ór-

n: trasládese al Tribunal de Cuentas, publ íquese 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.= 
U l l r a m a r . = N { i ¡ n . 948. i = Escmo. S r . = P a r a la 
plaza de Interventor de la Administración Depo
sitaría de la provincia de Albay, dotada cou el 
sueldo anual de mil pesos y vacante por salida 
á otro destino del que la desempeñaba , la Reina 
(q . D . g.) ha tenido á bien nombrar á D . Do
mingo Ferreira Arias. De Real orden lo digo á 
V . E . para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . E . muchos años. San 
Ildefonso 25 de Agosto de 1862.=0<DoNNBLl, .= 
Sr . Superintendente Delegado de Hacienda de las 
Islas Fil ipinas. 

Manila 11 de Noviembre de 1 8 6 2 . = C ú m p l a s e 
lo que S. M . manda en laiprecedente Real orden.-
trasládese al Tribunal de Cuentas, publ íquese en 
la Gaecta y pase á la Intendencia general de 
Luzon para las tomas de razón y demás que pro
ceda; vuelva y archívese. = E C I I A G Ü E . = E s c o p i a . = 
E l Secretario, A . de torcer. 
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MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. = 
U l t r a > n a r . = N ú m . 9 4 9 . = E s c i n o . S r . = V y c a n t e la 
plaza de oficial segundo de la clase de cuartos 
de la Adminis trac ión general de Rentas Estanca
das, dotada con mil pesos anuales de sueldo, por 
salida á otro destino del que la desempeñaba, la 
Reina .(q. D . g.) ha tenido á bien conceder los 
ascensos de escala á los oficiales tercero y cuarto 
de la misma clase, D . Timoteo S á n c h e z y don 
Francisco Escudero, y nombrar para el destino que 
deja este úl t imo á D . T o m á s Offman y Santillan. 
De Real órden lo digo á V . E . para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . E . muchos años. San Ildefonso 25 de Agosto 
de 1 8 0 2 . = O ' D o N N E L L . = S r . Superintendente De
legado de Hacienda de las Is las Filipinas. 

Manila 11 de Noviembre de 1802. - C ú m p l a s e 
lo que S. M. manda en la precedente Real ór
den: trasládese al Tribunal do Cuentas, publ íquese 
en la Gaceta y pase á la Intendencia general de 
L u z o n para las tomas de razón y demás que 
proceda; vuelva y archívese, con la advertencia 
de que los empleados que se hallan en estas 
Islas no deberán tomar posesión de sus nuevos 
destinos antes de 1. 0 de Enero de 1803, con ar
reglo á la Real órden de igual fecha n ú m . 945, 
y que habiendo fallecido D . Francisco Escudero 
V Bucet no puede tener efecto en cuanto al m i s m o . = 
ECHAGÜE.=Es c o p i a . = E I Secretario, A . de Carcer. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.= 
U l t r a m a r . — ü ú m . 9 4 5 . = E s c m o . Sr .= l>or Reales 
órdenes de e«ta fecha han sido nombrados para 
diferentes destinos del ramo de Hacienda de 
estas Islas varios individuos, de los cuales a l 
gunos se hallan en ellas en la actualidad y 
otros en la P e n í n s u l a . L a Reina ha tenido á 
bien mandar que á los primeros no se les dé 
poses ión de sus respectivas plazas antes del 
primero de Enero de 1863, en cuyo dia debe
rán quedar vacantes; y que á los segundos se 
les abone el sueldo desde el embarque s e g ú n 

dispone la Real órden de 6 de Octubre de 1848. 
De la de S. M . lo digo á V . E . para su inte
ligencia y efectos correspondientes.^Dios guarde 
á V . E . muchos a ñ o s . San Ildefonso 25 de Agosto 
de 1 8 0 , 3 . = O ' D o N N E L L . = S r . Superintendente De
legado de Hacienda de las Islas Filipinas. 

Manila 11 de Noviembre de 1 8 0 2 . = C ú m p l a s e 
lo que S . M . manda en la precedente Keal órden ; 
trasládese á los Gobiernos Intendencias de V i -
sayas y Mindanao, Tr ibuna l de Cuentas v Casa 
de moneda; publ íquese en la Gacela y pase a 
La Intendencia general de Luzon para las tomas 
de razón y de demás que proceda; vuelva v 
a r c h í v e s e . = E C I I A G Ü E . = E S c o p i a . — E l Secretario, 
A. de Carcer . 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. = 
Ultramar. = N ú m . 9 9 4 . = E s c m o . Sr . = P a r a la 
plaza de oficial 3. 0 de cuarta clase de la A d 
ministración general de Rentas Estancadas de esas 
Islas, dotada con mil pesos anuales, y vacante 
por salida á otro destino del que la d e s e m p e ñ a b a , 
la Reina ha tenido i bien nombrar á D . Rafael 
Serrano y Mon toro. De Real órden lo digo á 
V . E . para su inteligencia y efectos correspon-
dientes.=Dios guarde á V . E . muchos años. San I l 
defonso l . " de Setiembre de 1862 .=0 'DONNELL.— 
S r . Superintendente Delegado de Haciende de 
las Is las Fi l ipinas. 

Manila 11 de Noviembre de 1 8 6 2 . — C ú m p l a s e 
lo que S. M . manda en la precedente Real órden: 
tras ládese al Tr ibunal de Cuentas, publ íquese 
en la Gaceta y pase á la Intendencia general de 
L u z o n para las tomas de razón y demás oue pro
coda ; vuelva y a r c h í v e s e . = E c i i i G O E . — E s copia.— 
E l Secretario, A . de (Torcer. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE U L T R A M A R . = 
U l t r a m a r . — N ú m . 9 8 0 . = E s c m o . S r . = Para la 
plaza de Inspector de la fábrica de cigarrillos de 
Arroceros, dotada con mil pesos anuales, y va
cante por salida á otro destino del que la des
empeñaba , la Reina ha tenido á bien nombrar 
á D . Gabriel V e l a y Aponsa. De Real órden 
lo digo á V . E . para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . E . muchos 
anos. S . Ildefonso 31 de Agosto de 1 S 6 2 . = 
O'DONNELL. = S r . Superintendente Delegado de 
Hacienda de Fil ipinas. 

Manila 11 de Noviembre de 1 8 6 2 . = « C ú m p i a s e 
lo que S . M. manda en la precedente Real órden : 
tras ládese al Tribunal de Cuentas; publ íquese en 
la €t<iceta y pase á la Intendencia general de 
L u z o n para las tomas de raznn y demás que pro
ceda; vuelva y a r c h í v e s e . = E C H A G Ü E = E S c o p i a . » 
E l Secretario, A . de Carcer. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTARMAR.»= 
ir///'ra/Har.== N ú m . 9 4 7 . = Escmo. S r . = I>ara la 
plaza de Interventor de la Adminis trac ión de H a 
cienda púb l i ca de C e b ú , dotada con mil pesos 
anuales, y vacante por salida á otro destino del 
que la d e s e m p e ñ a b a , la Reina (q. D . g.) ha te
nido á bien nombrar á I ) . J o s é Galán y IForez 
De R e a l órden lo digo á V. E . para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . E . muchos años . S. Ildefonso 25 de Agosto 
de 1 8 0 2 . = O D o N N E L L . = S r . Superintendente De
legado de Hacienda de las Is las Fil ipinas. 
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Manila 11 Noviembre de 186"2 .=CúmpIase lo que 
S. M . manda en la precedente Real orden: traslá
dese al Gobierno Intendencia de Visayas y Tribunnl 
de Cuentas; publ íquese en la Gice tn y pase ii 
la Intendencia general de Luzon para las tomas 
de razón v d e m á s que proceda; vuelva y ar-
cbívese .—KCIIAGÍ;E.= ES c o p i a . = K l Secretario, 
A . de Carcer. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.= 
U l t r a m a r . — ^ á m . 9 9 3 . = E s c m o . S r . = V i s t a la 
carta de V . E . nnm. 1662 de 5 de Jul io úl-
timo en la cual participa haber nombrado al ofi
cial 3. 0 de la Admin i s trac ión general de T r i 
butos I) . J o s é P e e i ñ a para servir interiuatnente 
la plaza de Interventor de la Admin i s trac ión de 
Hacienda púldica de la Laguna , dotüd i con mil 
y doscientos pesos anuales, y Vacaste por falle
cimiento del que la desempeñaba , la Reina ha 
tenido á bien aprobar dicho nombramiento y nom
brar para el destino que deja Rec iña , dotado 
también con el espresado sueldo, á D . Francisco 
Escudero y Bncet, ofiieial 3. 0 de 4." clase de 
la Adminis trac ión general de Rentas Estancadas. 
De Real úrden lo digo á V . E . para su inte
ligencia y efectos correspondienti'S. Dio> guarde 
á V , E . muchos añ os . S. Ildefonso 1 . ° de Se
tiembre de l ^ ( ) 2 . = 0 ' D o x N E L L . = S r . Superinten-
dente Delegado de Hacienda de las Islas Fil ipinas. 

Manila 11 de Noviembre de I86"2.=Crimplase 
lo que S. M . manda en la precedente Real or
den: trasládese al Tr ibunal de Cuentas, publí-
qnese en la G-icefa y pase á la Intendencia ge-
neial de Lnzon; vuelva y a r c h í v s e ; bajo el con
cepto de que habiendo fallecido 1). Francisco E s 
cudero, s e g ú n se ha dado cuenta al Gobierno Su
premo, no puede tener efecto en la parte respec
tiva á é l . = E c i t A G i ' E = E s c o p i a . = E l Secretario 
A- de Carcer. 

C O R R E G I M I E N T O DE L A M. N. Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

Don Jnsí; M a r í a A l i r y Bonache, Comendador de 
la R e a l i/ distinguida órden miliienF de Curios 
I I I , Gobernador C i v i l de la prorincia de M a 
nila y Corregidor de su Capita l . 

A los vecinos de Manila y sus arrabales, hago 
saber: Que con fecha 7 de Enero del presente 
año , publico este Corregimiento un bando del tenor 
siguiente: 

« A los vecinos de Manila y de sus arrabales, 
hago saber: Que es tá ordenado por las disposiciones 
y bandos vigentes sobre pol ic ía urbana, qu^ los ve
cinos de esta ciudad rieguen ó hagan regar, la parte 
de calle correspondiente á los frentes de sus casas, 
dos veces al dia en la estación seca, una á las seis de 
la mañana y otra á las cinco d é l a tarde. Y aunque 
este servicio se ha practicado en los ú l t imos años en 
la parte <ic- intramuros por cuenta del Ecsmo. 
Ayuntamiento, toda vez que es tá dispuesto por R e i -
les órdenes vigentes que no se grave el presupuesto 
municipal con este gasto, sino que cont inúe prest u i -
dose el servicio del i¡eg-o por el vecindario, como 
antes se practicaba, se hace necesario teng-a cum
plimiento esta d i spos ic ión; y al efecto encarg-o á 
todos los vecinos de esta capital y sus arrabales 
cuiden de que se efectué el riego en las horas 
que quedan prevenidas, en la inteligencia de que 
el Comisario y celadores de policía, así como 
los gobernailorcillos y municipes de los arrabales, 
darán conocimiento á este Corregiinieiito, en cum
plimiento de su deber, de las personas que no 
cumplan con la espresada disposic ión y se harán 
efectivas en las mismas- las penas pecuniarias y 
demás establecidas para tales casos.'? 

Y' á fin de que no se pueda alegar ignorancia 
por ninguna persona, he dispuesto la repro-
duccion de dicho bando, quedando ariemás encar
gados de vigilar su cumplimiento los alguaciles 
de la Escma . Corporación lunnicipa!. 

Dado en Manila a 10 de Noviembre de 18 ( j , i . = 
J o s é M . Al i .r . 0 

aoviiim m m m DE n m 
HASTA LAS DOCE » E L DIA DE HOT. 

B U Q U E S I N T R A D O S . 
De S^rsogcin en Albay, ¡^oleti níim. 214, Rosario, 

en 10 días de navegación, con 1177 picoa de abará 
y 500 cocos: consigniido al cbiao Antonio Quintana; sn 
patrón Gregorio Francisco, y de pasajero un chino. 

De Culion en CalamiaDes, id. núm. 124, S. Juaquin 
(a) Fortuna, en 9 dias de navegación, con 250 pióos 
de idmasiga y 10 picos de balate: consitinado al chino 
Vicente Tin-Ungco; su arráez Qtfléstino M igo. 

De Calilavun en layabas, poiitin »úm. 203. S. Iynació, 
en 9 dias 'le navega--ion, C<III 122 trozos de mnlave 
y narra: consignado ¡i I) . M uiuel Callejis; su arráez 
Guillermo Toi-ibio; y de pasijero un chino. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Cádiz, fragata espiúola, Concepción, su capitán 

D. Juan Teodoro Tuton, cm 43 hombres de tripula
ción: su cargamento tabacos de la Haciendi y otros 
efectos del pais; y de pasajeros los que constan en la 
lista adjurita. 

Para Sanghae, barca auii'ricanu Cora, su capit in el 
piloto de dicho buque Mr . J . W . Candlez, con 14 in
dividuos de Iripulacion: su carganientp el mismo que 
trajo. 

Para Gnivan en Simar, goleta núm. 199, Consolación, 
su patrón Agnicio Lio iuoi i ;y de pasajeros D, José Flores, 
español europeo, un sold .do licenciado por cumplido del 
regimiento infuiteria m'iui. 4, y dos chinos. 

Par í B iUyan en Ba taná i s , pontin núm. 187, A'ues-
tro Sra. del Remedio; su arráez Natalio Martínez; y de 
pasajeros cinco chinos. • 

Manila 13 de Noviembre de 18(52. —Perf/v» C. Taxonera. 

i hilen ,/t l a Pluzn del VJ ni H i l e .Voviembre ilt 
GKTKS DF. DÍA. —Otn/ro </< la P l a z n — K l Teniente Coronel, 1) . Pe

dro Beumont—l'nta S. Cnbriel.—El Comandante, 1). I'edro Ibuñc/,. 
PARADA.—Hl Itcyámienio Infnnteria de üorbon núm. tí. fítmebu, 

nnm. 10. I'isilu rfe fwmwai y Provisiones, niun. 8. l ' isilnncin de 
compra, núm. 8. jO/fcín'íí i l ' pnlrnlln. Batallón de Artillería. V Í . -
ftenlo ¡larn ti prnifo ile los enlrrmut, Botullon de Altellcría. 

De urden del Escmo. Sr. General, (injiernador de la l'lav.u . i ' ,-
onerl Sargento mayor, Jimn de L n r a . 

Relación de los pasajeros que se embarcaron en la frayuta 
is¡)añola Coiu epcion, co« destina a Cádiz. 
Primer Comandante do infantería, 1). Antonio Torres 

Oliver. 
Capitán de Artillería D . Diego Galvan y Pedrozi, 

con el Sobteniente del arma D. José de la Peña. 
Subteniente iibniderado del i-egimiento infanteríu 

ninn. 5, D . Federico Elz-iurdi. 
Ca|)itaii gradu ido. Teniente del id. núm. 3, D . José 

de Vicente, con el teniente del del aún). 6, D. José 
Molina. 

Subteniente del id. id. núm. 9, I) . Rafael Fernandez 
y Rniz. 

Tenienie de navio de la anmda, 1). Manuel de Sierra 
y Castro. 

Capitán de infantería de Marina, D . Jusé Hostalé 
y Cirbon. 

Teniente de id. i d , D . José l luiz y Ruuos. 
Subteniente de id. id. , D . Joié Ari is y Romero. 
Oficial 2 . ° del Cuerpo Administrativo de la nrmada, 

D. Ricardo Garci i y Caceies, bajo partida de registro. 
Particulares, D . Francisco Pedemonte, D . Eulogio 

Francisco Torres, cotí su esposa doña Pelrona Eduviges, 
U. Ildefonso Quesada. D . Ccferino Soto y Garin, de 
menor edad, D . Baldomcro Gavir-, uunbíeii de menor 
edad, doñ i Celestina l'edemonte y Fernandez con sus seis 
hijas, dnñ i Josefa PedeuMnte de Basoi, con una hija 
de menor edad, doña Jo-cfa Giuart, con uu niño de 
monor edud^ 

(irumote da lu Arm.ida, Ro pie Prieto. 
Manila 13 de Noviembre de I S e i ^ A r d r o C. Taxo-

nera. 

Beribania de Mariua del Apostadero de Filipinas. 

El día 22 del actual, í las dos de la tarde, y ante 
el Sr. Ordenador de Mariaa, en su casa calle de No-
Váliebéé núm. 26, Cavile, se subastará públicamente el 
suministro de útiles de escritorio é impresos pata todas 
las ofiein.is, buques y subdivisiones de este Apostadero, 
por el térmi.io de un año. pecan el pliego de condi
ciones que á continuacíuu se inserta. En la El-cribama, 
plazi de S. Gabriel núm. 3 de esta Capital, está de 
uiinifiesto el espediente de su referencia, lionde los l ici-
tadores podrán ver los modelos de impresos. 

Manila 10 de Noviembre de 1S62 Nicolás Avila. 

I'lie yo de ' ondiciones bajo las cuales se caca á publica 
licitación el suministro de útiles de escritorio para el 
servicio de L i s oficinas militares y de Administraewn 
del Apostadero por el término de un año. 

Obliyai iones del contratista 
1. a Será la de entregar sin demora alguna en las 

diferenles oficinas citadas, lasjjimpresiones, libros y demás 
géneros que espresa la relación núm. I según las ór
denes que al efecto se espidan por la ordenación del 
Apostadero; pero no estará obligado á remitir los efec
tos á los buques y subdivisiones: los de estas los di
rigirá al Almacén general del Arsenal en cajones ro
tulados MU clavar sus lapas y con sus correspondientes 
^uias, en las que el gnarda-almacen dará la tornaguía. 
Los efectos destinados á los buques los remilira á la 
intervención del Apostadero. 

2. \ Será asimismo de cuenta y ricigo del propio 
co i tralista la conducción de dichos útiiea a 1*8 demás 
ofieina* referidas, >iii derechos abono alguno por pérdidas 
ó delenoros en el trasporte de los mismos a est» jiuerto. 

3. " Estará obligado el contratista, sus fa clores ó de. 
pendientes á «uministrar, sin escusa alg«na, los géneroj 
que se le ordenen y so espresan en lu citada reliicj0B 
núm. 1, con estricta sujeccion á las condicioiies de estt 
contrato: Todo acto gubernalivamente justificado qp^ 
contraríe esta obligación, será suficiente para proceder 
en la parte que corresponda, contra la fianzu que re».* 
ponde del cumplimiento del contrato. 

4. » Si por cualquier accidente dejase el coniratitti 
de facilitar los útiles que se les ecsijaa, en el >crnijno 
Oe seis dias, contados desde la fecha en que reciba I;, 
orden, se adquirirán por Administración cargándole |a 
diferencia de precios si resultaren de esceso, y en el caso 
de no haber existencia en la plaza, se le impondrá y 
exigirá gubernativamente, y por los trámites que prefig 
el artículo 9. 0 del Real Decreto de 27 de Febrero 
de ISVi , una multa igual al valor que turieren por 
contrata los géneros no enlrci;ados. 

5. a Otorgará una fimza para responder del cumplj. 
miento de su compromiso por valor de quinientos | csus 
en metálico ó billetes del Banco Españal Filipino. 

6. * Este contrato durará un año á contar desde el 
dia en que principie el suministro que deberá tener 
lugar á los veinte dias de ser adjudicado este servicíi 
por la Junta Económiea del Apostadero. 

7. « Bl contratista no entregará ningún género sífl 
prévia providencia del Ordenador, que ha de estendera 
á continuación del pedido: el cual deberá ser antes com 
probado por la Inteivencion del Apostadero. 

lieylas para la contabilidad. 
8. a Para la entrega en cada dependencia de los efec

tos de escritorio que espresen los respectivos pedid's, 
el contratista íbrm irá guia valorada en la que recogen 
la vuelta á continuación. 

O.1» Con las espresadas vueltas de guia, pedidos j 
órdenes presentará el contratista en fin de cada iiie$ 
su euential Ordenador del Apostadero, para que, pre
viniendo su examen por la Inteivencion, se proceda desde 
luego al libramiento de su importe contra la Tesorería 
de la Hacienda pública de las Islas. 

10. E l pago se verificará en la moneda corriente 
datante la época del ejercicio de esta conlriita. 

Ob iyacioues de la Administr-jcion. 
11. La Administración de Marina se compromete 

á no surtirse de los géneros contratados da otra per
sona ó Establecimienio. 

Reylas para ti licitación. 
12. L i conlrata se adjndicirá por licitación pública 

y solemne, que se verificará ante el Sr. Ordenador del 
Apostadero, en el dia y hora que se designe opoituna-
mente por avisos. 

13. L i iieitacion se verificará por pliegos cerrados 
contrayéndose precisamente las proposiciones que se hi
ciesen á la forma y concepto de la nota núm. 2; en la 
intelioencia, de que las que no se hagan con entera 
sujeccion á la espresada nota, serán desechadas; tam
bién se escluirán las proposiciones en que se fijen á IOÍ 
géneros mayores valores que el que señala como ad
misible la misma nota; pues h m de concretarse i lo* 
mismos tipos o á las rebajas que han de tener lugar 
por unidades y céntimos. 

14. No se admitirá como licitador á persona algum 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que pre
viamente haya hecho en la Tesorería general de I»' 
Islas el depósito de cien pesos fuertes, acreditándolo 
con el competente documento que entregara en el acto 
al Presidente de la respectiva Junta; en la inteligenci» 
de que se devolverá dicho documento á aquellos lif* 
tadores cuyas proposiciones no hubiesen sido estimad^ 
reteniéndose el que corresponda al licitador á cuyo fa
vor se declare la adjudicación provisional del rem»'6 
hasta que se eslienda la escritura y presente la fiaiii»! 
cuya diligencia ha de tener efecto dentro de los die» 
dias siuiiíentes á la fecha en que se le notifique l> 
aprobación definitiva del contrato. 

15. En el sitio y hora señalado para el remate,* 
d-oá principio al acto por la lectura del pliego de con
diciones, y los liciUdores entregarán al Prsidente i f 
suyos respectivos, cerrados y rubricados. Se numerar»" 
en el órden que se recib an, fijándose al efecto el térrni* 
de media hora, sin que por ningún pretesto puedan re
tirarse los pliegos después de entregados. _ 

16. Los interesados, antes de que se proceda a 
apel lin a de los pliegos, podrán esponer las dudas q 
se les ofrezcan, ó solicitarán las esplicaciones que cre
yesen convenientes, para lo que se conceder» orro p1» 
de treinta minutos; en el concepto, de que empezâ  
el acto, no se admitirán observaciones ni se dará 
plicacion alguna que lo interrumpa. 

17. Espirados los treinta minutos señalados en ^ 
condición anterior, se procederá á la apertura de ^ 
pliegos por el órden de numeración, se leerán en 
voz, y tomando nota el Escribano que aclúe se r,'l'e ^ 
la publicación para la inteligencia de los <-Oucurr¡"'j()5. 
adjudicándose el remate «1 que ponga precios mas naj^ 

1 8 . Si resultasen dos ó mas proposiciones ' p " ^ 
se procederá en el acto á nueva licitación oral e 
los interesados cuyas proposiciones sean ¡den ' ^ 
Estará abierto por el tiempo de quince minuto*, • 
ninguna proroga, pasados los cuales terminará c . 
disponiéndolo así el Presidente después de tres« 
antiripados. IH fl,|í 

19. Las bajas á que dé lugar la licitación 
habla el artículu anterior, seguirán el órden esta 
en lu condición 13. 
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20. Cuando el rcm itatite no cumpliese las condiciones 
ae deba llenar para el otorgamiento de I i eMritara, 

7 impidiese que esl< tenga efecto en el término que 
se sefnhi en U cmdicion 14, sufrirá las consecuencias 
_revenidas en el articulo 5.' del Real decreto de 27 de 
febrero de 1852. 

21. Si se declarase la rescisión del contmt", por las 
cniK'i"* .v triinitea marcados en los «rt'urulos 4. 0 y 5. 0 
¿el Real dec-eto citado, y en el caso di; qns en el prí-
jner remate y el segundo que ha de llevarse efecto desde 
]UPgo, hubiese diferencia en perjuicio de la Hacienda, 
será aquella de cuenta del primer lem ilaute, asi como 
|os daños y perjuicios que justificadamente se hubie-en cau-
¡adn al servicio por la demora inferida, para cuya res-
ponsiibilid id servirá U garantía del depósito, sin per
juicio de las demi- díspoaicíuriea que inmedi itmnente 
Sf> dicten de conformidad con el ennneiado art. 5. 0 Para 
I» apreciación de los perjuicios indicado*, se form-<rá 
sin demora espediente gubernativo, oyendo lai observa-
don.es de los interesados. 

22. Este contrato no podrá, en caso alguno, some
terse ii juicio arbitral, ségtt'n lo dispuesto en el art. 12 
del precitado Real decreto. L i s cuestiones que puedan 
(ascitarse sobre el romplimiénto, inteligencia, rescisio'n ó 
efectos se rosolverin por la via conlencioso-administra-
tiva después de de'púrádo's los trámites gubernativos. 

23. Adjudicado definitivamente el remate, ha de ma
nifestar el interesado si tiene uno ó mas socios, para 
que en este caso sean estensiv ¡s á ellos las obligaciones 
contraídas, cuyas faltas se corregirán por la via de npre-
mio y procedimiento administrativo según el art. I I de 
U ley de contabilidad del estado da 20 d« Febtero de 
1850. con entera sujeccion á lo dispuesto en la misma 
ley para la renuncia de todos los fueros y previleo-ios 
pirti'ulares. 

24. Los gastos que originen las actuaciones del es
pediente de subasta, Insta su completa terminación, se
rán ile cuenta del postor, á cuyo fivor quedó el su
ministro, con inclusión de la escritura, copias (cstimonia-
das y ejemplares impresos que se necesiten. 

Disposiciones generales. 
25. Si fullccjese el contratista, ha de correr y en

tenderse la continuación de la contrata de cucmta de 
sus herederos ó «Ibaceafl testamentarios durante ios seis 
meses siguientes al fallecimienl», si antes no se pu-
n«e <'l suministro á cargo de otro asentista, ó por Ad-
jnDislraoion, en razón a que termine el tiempo de su 
duración; pero si i aquellos les acomodase continuar el 
suniinistro por el tiempo que f .lte para el cumplimiento 
del contrato, podrán continuarlo, entendiéndose en am
bos casos que ha de ser b.ijo las reglas y condiciones 
establecidas. 

Disposiciones especiales. 
21). No podrá el contratista subarrendar el suministro 

¿i conocimiento y espresa aprobación de la Junta Eco-
l6iiiica del Apostadero. 

N U M . l . = N()ta de las clases de impresiones, libros 
y demás géneros de útiles de escritorio que se consideran 
necesarios para el servicio de las oficinas del Apostadero, 
cayo servicio se saca á pública licitación por el término 
oe un uño. 

Ps. cent. 

Libros rav idos en folio, de á 450 cada uno. . . 
Id. id. de"á 400 á 
Id. id. de á 800 á.. . . , 

f .Id. id . de á 250 á 
Id. id. de á 200 i 
Id. id. de á 150 á 
Id. id . de á 100 á 
I i id. de á 80 á 

, Id. id. de á 50 á . 
Libros en blanco en folio, de á 400 cada uno. . 
Id. ¡d. de a300 id ' 

í K id. de á 250 id * 
Id. id. de i 200 id 
Id. id. de a 150 id 
Id. id. de á 100 id , 
Id. id. de á 80 id ." .- . 
Id. id. de á 50 id 
Carpeta del tamaño de medio pliego 
'd. id. de á cuartilla 
Cien ejemplares de certificaciones de cese en 

ínl, hoja de papel de oficio, por la impresión y 
P'M. 

3'50 
3'30 
3 00 
2-50 
2'ÜO 
1,50 
1^0 
1-00 
0-62 
2'50 
2 '0ü 
l'SO 
1'20 
l'OO 
0,75 
0,70 
O'óO 
0í )2 
0.37 

T r e s i lentos id. de estados de revista de baques 
^ Papel marqnilla 

Quinientos pliegos de papel catalán superior 
"to membrete de distintas oficinas 

Omiiientos pliegos ó sean mil ejemplares en 
edio pliego de papel catalán superior con mem-
e,e ¡vara oficios 
Quinientos pliegos 

^"'bretes . . . . 
Cien 

Jfcncrul 
J*j*n avisos de un solo libramiento en 
^''1 librumientos en papel catalán superior en, 
-I0» cartas de pago en 

cuentas de gastos públicos en. . . . 
p'Pel secante pliego 

aptl catnlnn superior de primera, resma, 
'd. de secunda, id .• . . . 

de papel del Istmo con 

le libramientos á I * Coataduría 

continuo, id. 
.í*1"1 -plumas de marfil, uno 
p,- Ordinarios . . . . , 

uiu,.s de acero cada bajita 

5*62} 

2000 

7-50 

8'00 

6'00 

2'00 
t«oo 

10 40 
2'4() 

15'00 
0,03 
5'(,0 
4 '50 
2'50 
0'25 
0 12 
oyi 

Plumas de ave, cada ciento 0'50 
Lacre, barra 0'06 
Lapices superiores, docena. . . . . . . 0'50 
Tinta de Europa, limetas 0 25 
Aguj4s capoteras, docena 0'06 
Tinta de China, panes 0 03 
Tarros con carmin, uno 0'60 
Cera en candelas, libra 0'43 
Bermellón, la onza 0;25 
Seda encarnada, la o n z i 0'75 
Bolas de algodón torcido, una 0 '00i 
Cola de China, libra 016 
Cinta bl-mca, pieza 0'06 
Obleas, libra. . . . . . . . . . . . 1'75 
Goma en polvo, libra 1'37 
Panes de oblea, cada pan 0'3I 
Almaniques ó k^lendario, uno 0'31 

NU.M. 2.=Modelo de proposición para la contrata 
del suministro de útiles de escritorio para las oficinas 
militares y de Administtacion del Apostadero. 

D. N . , vecino de . . . . en propia representación (ó por 
la de N . vecino de para la que se halla compe
tentemente autorizado en virtud de poder adjunto) en
terado del pliego de condiciones para el suministro de 
impresiones, libros y demás géneros de útiles de escri
torio para las oficinas del Apostadero, se compromete á 
verificar dicho servicio según se previene en las veinteseis 
condiciones que el espresado pliego contiene á los pre
cios que espresa la nota núm. 1 (ó con las baj >s de 
tantos cémimos en cada género.) 

Fecha y firma. 

NOTA.—Las bajas deben ser por céntimos de peso.— 
Ei copia. Avila. 2 

Secretar ía del ¡t<'al Acuerda 
DE LA AUDIENCIA Y CIIANCILLEIUA DE FILIPINAS. 

Por disposición de este S.ipcrior Tribunal, de 10 del 
actual, se convoca k todos los que quieran optar á la 
plaza de procurador de número de los Juzgados de esta 
capital, vacante por renuncia de D. I'.tsanislau Velazqucz, 
para que en el término de diez dias, ii contar desde 
¡a tercera y ultima publicación de este anuncio, pre
senten en la Secretaria de mi cargo sas solicitudes, do-
cumentándol is en debida forma. 

Manila 12 de Noviembre de 1862.—Marceliano 
Hidalgo. 2 

Secretaria del-Gobierno Civil de la provincia 
DE MANILA. 

Habiéndose encontrado en la calle de la Muralla, 
dentro de la capital, un caballo bayo de cuatro a cinco 
años de edad, se anuncia al i úblieo pura que la persona 
que se efea con derecho á él, 4>e presente en este Go
bierno Civil con el documento justificativo de >u pro
piedad, y le será entregado. 

Mabila 12 de Noviembre de 1862. -Diego Suarez. 2 

AdminislracioD general de Rentas eslaucadas 
DE LUZüX. 

Debiendo celebrarse concieiio público en esta Ad
ministración general, el dia 15 del actual a las doce 
en punto del mismo, pura contratar la conducción a la 
provincia de Pangasinan de ocho toneles de primera 
y mil barriles de cargn, con sujeccion al pliego de con
diciones que desde esta fecha se halla de manifiesto 
en la oficina de la misma, y b»jo el tipo en progre
sión descendente de dos pesos por cada uno de los primeros, 
y veinticino céntimos los segundos, los que deseen hacer 
este servicio presentarán sus proposiciones en el dia 
y hora señalados. 

Manila 10 de Noviembre de 1862.— Teodoro Roca. 0 

Administración general de la Renta de Aduanas 
DE LUZ0N. 

De doce á dos de la tarde de los dias 13, 14 y 
15 del actual, tendrá Iu<rar en esta Administración la 
venta en subasta pública, con destino á la esportacion 
de seis pipas con ciento cincuenta y dos arrobas aguar
diente arrak de 17 grados, decomisado, con la baja 
del cuarto dei segundo avalúo, 6 sea bajo el tipo en 
progresión ascendente de ciucuenla céntimos de peso 
arroba, imporiante su total "6 pesos; advirliendo que 
durante los dos primeros dias de la subasta se admi
tirán proposiciones, adjudicándose en el tercer dia sá
bado 15 del corriente al mejor postor que se hubiera 
presentado. 

Manila 10 de Noviembre de 1862. — A. Enriquez. 0 

Los dias 13, 14 y 15 del corriente, de doce á dos 
de la tarde, se venderán en esta Administración en 
subista pública, con destino u la esportacion, caatro (li
pas conteniendo ciento catorce arrobas aguardiente arrak. 
de 22 grados, decomisado, al tipo en progresión ascen
dente, bajado el cuarto del segundo avalúo de sesenta 
y tres céntimos de peso arrobi, ó sea pesos 71*82 
en total; advirliendo que durante los dos primeros dias 

de la subasta »e admitirán propusiciones, adjudicándose 
en el tercer dm séb ido 15 del actual al mejor pos
tor que se hubiera preseutido. 

Manila 10 de Noviembre, de 1862.—A. Enriqutz. 0 

Autorizada por la Intendencia general la impresión 
y encuademación de ciento cincuenta ejemplares de la 
balanza mercantil de estas Islas, eorrespomiiente al año 
de 1861, tendrá lugar en esta Administración, durante 
los dias 13, 14 y 15 del actual, nuevo concierto público 
para el desempeño de este servicio, bajo el tipo1 de 400 
pesos en progresión descendente y plazo de 100 dias labo
rables; hallándose desde esta fecha de manifiesto en la 
mesa del negociado, el pliego de condiciones con los 
modelos y eriginal de la obra; lo que se anuncia, A fin 
deque los quequieran hacer este servicio puedan concurrir 
al acto los citados dias y en horas de doce á dos de 
la tarde; advirliendo que durante los dos primeros se 
admitirán proposiciones, adjudicándose en el tercero 
al mejor postor de los que se presenten. 

Manila 10 de Noviembre de 1862 .=4 . Enriquez. 0 

Inspección (jcneral de Labores de las Fáhncas de Takcos . 
El dia veinte del mes actual, á las doce en punto de 

su mañana, celebrará concierto esta Inspección gene
ral á efecto de contintar la composición de veintinueve 
h ilanzas y varias mesas de las mismas, asi como la construc
ción de oi/as que se necesitan para el propio objeto con 
destino ul servicio de la fabrica de puros de Cavile, bajo 
el tipo en progresión descendente de cincuenta y nueve 
pesos sesenta y dos céntimos cuatro octavos, y con arre
glo al pliego de condiciones que desde esta fncha es
tará de manifiesto en el negociado de parles de la depen
dencia da mi cargo. 

Manila 10 de Noviembre de 1862.—.Craio. 0 

iteal Trihi ina! de Comercio. 

lín cumplimiento de lo dispuesto por el Superior Oo-
bierno con fecha 13 de Octubre próesimo pasado, se llama 
de nuevo A los aspirantes á plazas de corredores, así 
á los que tienen presentadas sus solicitades, como á los 
que quieran presentarlas hasta el 20 del actual, pura que 
si se halliseu en aptitud de prestar la fianza déla Reaj 
orden del 21 de Mayo del presente año, publicada en 
la Gaceta, comparezcan k ser examinados por los Sres. del 
Tribunal el 4 de Diciembre próesimo á las 12 del dia 
enlodo lo que comprende la sección 1.a titulo 30 ilel 
código de comercio, y sobre nociones generales de ope
raciones mercantiles. 

Secretaria de G .biemo del Tribunal 4 de Noviembre 
de 2862. —i'et íro Memtje. 0 

4 tmisiisU ' i iU'smi ¿e i i i - ra l d«* C o r r e o s 
DK F I L I P I N A S . 

Pura el sábado 15 del actual, saldrá para Sidney 
la barca inglesa Antayoidsí, según aviso recibido de la 
Capitanía del puerto. 

Manila 12 de Noviembre de 1862.—El Administrador 
general, Sebastian de Hazañas. 2 

Carlas deleniilas pof iusuficienle franqneo. 

99S Don Felipe Diez Gómez. . . Madrid. 
999 « José Hernández Mur. . Valencia. 

1000 » Francisco Valdés y Ulloa.. V / N . " de la Serena. 
1001 „ Lucas Saenz Madrid. 
1002 Doña Amalia de Agüera. . Santander. 
1003 Mr. M . Hernand Gorrista. . París. 
1004 Mr. J . Wainusiíiht Englan. 
1005 Mr. Matthcn Forter. . . . Idem. 
1006 Don M .ri mo Olea Cantón. 
1007 „ Carlos Fonscea Martínez. Wampoa. 

Teófilo Meyer Paraeale. 
José C Corrales. . . . Bulacan. 
Snntiago García Mangiron Samar. 
Pedro Aldea Sin Dirección. 
.losé Molfo Alcoy. . 
M . Pernando Mareno. . Loja. 

Manila 13 de Noviembre de 1862—El Administra
dor general, Sebastian de Hazañas. 3 

1008 
1009 
1010 
1011 
1012 
1013 

Seeivtaria ñ é la J a u t a de Aliiionedas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director do la Administración 
Local, 8" sa -atá á pública stib .sla, para su icmale en el 
mejor poslor, el arriendo de corrales para ein ierro de 
animales do los pueblos de Bay y Calamba de la provincia 
de la Laguna, bijo el tipo en progresión ascendeotti de dos-
cienlos setenta y cinco pesos ciucuenla Cénlimoi anuales, y 
por un trienio, con sugeccion al plie.o de condicione» que 
te inserí . á continuncion. El acto del remate tendrá lugar 
anle la Junta de Almonedas de la misma Admiii¡gliacion,en 
la Ciig i que ocupa, caVe de Palacio núm. 29, á horas diez de 
la mañana del dia 29 del actual Los que quieran hacer pro
posiciones, las presenlarán por escrilo en la forma acostum
brada con la garantía correspondiente, estendidaen papel del 
sello 3.°, en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate.—Manila ;> de Noviembre de \ S62.--Jaime Pujailes. 
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Pliego de condiciones que ha de servir de bast para »a- i 
car á subasta pública t i arbitrio de corrales para m- \ 
cierro de animales de los pueblos de Bay y Calumba i 
de la provincia de la Laguna. 
1. * Sf arrienda pnr el léiraino de tres »ños el ar- 1 

bitrio arriba raprcsado bajo el tipo de doscicnlos nove l i : 
peaog anu lea en progrosioD aacendente. 

2. ' La^ proposicione» se harán ea pliego cerrado con i 
arreglo al nindph adjunto, espregando en letra y nutnoro 
la cantidad ofrecida. \ la presentación del pliego, deberá 
acompañarte el documento de depósito en el Banco Filipino ó 
en la caja de la Administración Deposilaria de la provincia, : 
respectivamente de la cantidad de 96 pesos, sin cuyos re-
quisitos no será válida la proposición. 

3. ' Si al abrirte los pliegos resultaren dos ó mas pro- \ 
posiciones ¡¿nales con la mayor ventaja, se abrirá l ici
tación verbal entre los autores de las mismas dunnle diez 
minutos, transcurridos lot cuales se hará la adjudicación 
a! mejor postor. En el caso de no querer los poslores pujar 
verbalmenle sus posturas, se hará la adjudicación al aulor 
del pliego que lenga el número ordinal mas bajo. 

4. " < on arréalo ¡d «rl. S.' de las inslroccione* ;ÍInu
badas por S. M. en Red orden de 25 de AKOSIO de 1858, 
sobre contratos publicus. qued m abolidas las mejoras del i 
diezmo, medio diezmo. cuarUs y cuantas por este órdan " 
tiend m á turbar la legilima adquisición de una contrata 
COti evidente perjuicio de los inlereses y conveniencia I 
del Estado. 

5. " Los documenlos de depógilo, se devolverán ler- : 
min id.t la subasta á sus dueños, á escepcion del corres- I 
pondienle á la proposición admitida, el cual se eudosurá ¡ 
en el acto por el postor á favor de la Administración 
Local. 

6. " Kl rematante deberá prestar en el término de diez 
din-, de adjudicado el remate, la Banza correspondiente, cuyo 
valor sea igu 1 al de un tercio del arrie'..do, á satis
facción de la Dirección de Administración Local, cuando 
se i ii -i,luya en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando 
lo sea eo esta. Gu indo la fi mza consista en lincas, 
estas han de ser recoiiocidas cu Manila por «l Arquitecto 
del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas, y bittanteadag por los Sreg. Asesor 
de Gobierno y Fiscal de la Real Audiencia. En provincias, 
• I Gefa de ellas cnidará bajo su responsabilidad de que 
lag tincas en iianzi llenen su objeto. Sin estos requiatios no 
serán aceptadas pnr la Dirección del ramo. En manera 
alguna serán admitidag como lianza las lincas de tabla, ni 
las de caña y l ipa. 

7. Toda duda que pueda sugeitarse en el acto del re
mate se resolverá por lo que prevenga al efecto la lleal 
instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. " En el término de cinco días, después que se h u 
biere notificado al contratista ger admig.ble la fianza pre-
gentada, deberá otorgar la correspondiente escritura de 
obligación, constituyendo la lianza estipulada, y con re
nunciación de las Leyes en su favor, para en el caso de 
tener que proceder contra él; mas si se, resistiese á .ha
cerse cargo del gervicio, ó se negase á eslender las es
crituras, quedará sujeto á lo que previene «I art. o." 
de la lleal Instrucción de subastas de 27 de Febrero da 
1852, q> e á la letra es como sigue: Guindo el rema
tante no cumpliese lis condiciouea que deba llenar para el 
otorgamiento de la e^cntuia, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por res
cindido el co itralo á perjuicio del mismo rematante. Los 
efectos de esta reclamación serán. - 1 . ° Que.se celebre 
nuevo remate bajó iguales condiciones, pagando el pri
mer rematante la diferencia del 1 . ° al 2 . ° — S e 
gundo. Que latisfaga también aquel los perjuicios que 
hubiere recibido el Estado por la demora del gervicio. 
Para cubrir estas responsabilidades, se le retendrá siem
pre b . armlia de la subasta y aun podrán secues-
társele bienes basta cubrir las responsabilidades probables, 
si aquella no alduzage. No presentándose proposición ad
misible para el nuevo remate, se hará el servicio por 
cuenta de la Administración á perjuicio del primer rema
tante. Una vez otorgada la escritura se devolverá al rontra-
tigta el documento de depósito, á no ser que este forme 
parte de la lianza. 

9 * La cantidad en que ge remate y apruebe el arriendo, 
ge abonará precisamente en plata ú oro menudo y 
por tercios de año anticipados. En el caso de incum-
pliinicnto de este articulo, el contratista perderá U Qanza, 
entendiéndose gu incumplimiento transcurridos los pr i 
meros quince dias en que debe hacerse el pago ade
lantado del tercio, abonando su importe la fianza, y de
biendo ser repuesta, si fuese eo metálico, en el improro-
gable término de dos meses, y de no serlo se rescin
dirá el contrato bajo las bages establecidas eo la regla 
8." de la Real instrucción de 27 de Febrero de ISiiá 
ya citada en la comiieion 8.*. 

40. No se entenderá válido el contrato hasta que no 
recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo. 

11. La composición y eutreteuimiento de los corrales 
gerii por cuenti del asentista. 

12. El arrendador tendrá precisamente dos corrales 
para encerrar los animales que v.iyan con carga y los 
que estén sin e lk , el uno inmediato a la principal y el 
otro á la otra parte del rio hacia el Oeste, dichos cor
rales estarán bien cerrados y tendrán un camarín den
tro p .ra conservar las sillas y demás aderezos de los 
caballos, .poniendo ademas en tiempo de calores un tin
glado ó enramada que cubra todo el corral con palmas 
de coco para que los animales estén resguardos dol sol. 

13. -No estando permitido que los animales ge amarren 
y detengan en lag calles, procurará que los lleven a loa 
corrales destinados al obieto;no permitirá que se recojan en 
olrog corraleg que no sean del arriendo, eaceplnando los 
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de alquil pariente ó amigo que no haya llevado car¿a al 
mercado, P. ra el cumplimiento de esta prohibición le 
ausiliark la justicia del pueblo. 

14. Tod'-s los diat de mercados, después de cerrado ; 
e t l e j i m p a r á el frente de los corrales y no permitirá que , 
se liaban hogueras tanto en el corral, com't eíi las in- i 
m diaciones, para evit r incendios. 

15. Tendrá obligación el asentista de pagar los dér t - ! 
chos del terreno que ocupen los corralgs y camani cs á 
los dueños del mismo. 

16. El contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los mnrcadot en la tarifa que se unirá á este plie
go, bajo ! multa de diez pesos, que se le exigirán en 
papel com, «tente por el Gefe de la provincia. La pri
mera ve/, que el contratista falte á esta condición, pa-
ta rá los diez pesos de malta. La segunda N t a , deberá ser 
castigada con cien pesos y la torcera con la resciaion 
del contrato, bajo tu responsabilidad, y con arreglo 
á lo prevenido en el art 5.° de la Real imtraccioQ de su
bastas ya citada. 

17. La autoridad de la provi cia, los gobernadorcülos 
y min'slros de justicia de los pueblos, liarán respetar 
al asentista como representante de la Administración, 
prestándole cuantos ausilios pueda necesitar para hacer 
efectiva la cobranza del impueato, facilitándole el primero 
una copia de catas condicianes. 

18. Si el contratista diere lugar á imposición de mul
tas, y no las salisfacicre á las veinticuatro horas de ser 
requerido, se cobrarán de la lianza. 

19. El contrato se entenderá principiado deade que 
se comunique al contratista la órden al efecto por el gefe 
de la provincia. Toda dilación en este punto será en 
perjuicio le los intereses del arrendador, á menos que cau
sas agenas á su voluntad, y bastantes á juicio del Escmo. 
Sr. Superintendente del ramo, lo motivasen. 

20. En vista de lo preceptuado en Real órden de 
18 de Octubre de 1858, los representantes de los propios y 
arbitrios se reservan el derecho de rescindir este contrato si 
asi conviniese á sus intereses, previa la indemnización que 
marcan las leyes. 

21 . El contratista es la persona legal y directamente 
obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si así convi
niese, pero entendiéndose que l i Administración no con
trae compromiso alguno con los subarrendadores, pues que 
de todos los perjuicios que por tal subarriendo resulten al 
arbitrio, será responsable directamente el contratista. Los 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común porque 
su contrato es una obligación particular y de interés pu
ramente privado. En el caso de que nombre subarren
dadores dará cuenta al Gefe de la provincia con una rela
ción nominal de ellos para snlicilar los respectivos títulos, 

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto el contratista á Us disposiciones 
de policía y ornato público que le comunique la auto
ridad, siempre que no estén en contravención con las 
cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá reprenntar 
en forma legal lo que á su derecho convenga. 

23. Gobrará el > sentista por cada caballo ó carabao 
que encierre en los corrales, un cuarto, siendo el mismo 
asentista responsable de la seguridad de animales y en-
séres hasta que ios saquen sus dueños,á cuyo efecto de
berá tener un personero que le ayude. 

24. La autoridad de la provincia cnidará de dar á 
este pliego de condiciones y tarifa á él unida, toda la 
publicidad correspondiente á fin de que nadie alegue 
ignorancia. 

2o. Cualquiera cuestión que se suscite tobre cumpli
miento de este contrato se resolverá por los tribunales 
contencioso-ad m i nislrati vos. 

26. Los gastos que se originen en el otorgamiento de 
la escritura, y las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, serán de cuenta del remata i, te. 

Ilaoila I I de Abril de 1862. Vkenle Bolbri. 
Adicciones que en virtud de acuerdo de la Junta de 

Administración Local de 16 del presente mes y Superior 
decreto de cúmplase de 30 del mismo, se hacen a este 
pliego. 

1, ' El nuevo tipo para la subasta será el descientog 
setenta y ciuco pesos cincuenta céntimos anuales. 

2. ' El deposito prévio pira licitar sera el de cuarenta 
pesos.=Manila 4 de Nobiembre de \W-,i. = Ort'tga y Rey. 

MODELO. 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo el 

arriendo del arbitrio de corrales i ara encierro de animales 
de los pueblos de Bay y Calamba de la provincia de la 
Laguna, por la cantidad de pesos y con entera 
sujeccion al pliego de condiciones, publicado en el nú
mero de la Gaceta proponiendo tal lianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito de 96 
pesos en el Banco Filipino de Isabel I I . 

Fecha y Firma..—Es copia, Jaime Pujades. 0 

Secretaria de la Junta Suballerna de Reales Alnionedas 
DE LAS ISLAS VISAYAS. 

Por decreio del lísemo. Sr. Gobernador Intendente 
general de las espresadag Islas, se avisa al público que 
el dia 3 de Diciembre próesimo, a las duce de su niuñana, 
ante la espresada Juntii, que se reunirá, en la Casa-
Aduiin¡straci«n «le Hacienda pública de esla provincia, 
s e l aca r á á subasta la venta del oficio de Escribano nueva
mente creada en la Alcaldía de la provincia de Iluilo, 
bajo el tipo en progresión ascendeote de ochocientos 
pesos, y con sujeccion al pliego de condicione» que 
desde esta í'xcha está de iiiHiiifiasto en la Escribanía 
de Hacienda, sita en la calle de David núm. 4. Las 
personas que deseen comprar dicho oficio, presentaran 
sus proposiciones en pliegos cerrados, escritas en pape] 

del sello tercero, en el día, hora y lugar arriba designadg,. 
debiéndose marcar la cantidad en letra y en guarisn,^ 
con arreglo al modelo que obra al finul de dicho plieg0. 
acompañando al efecto el documento de depósito de | j 
cantidad de cien pesos en la Tesorería general de Haciemi, 
pública 6 en el Banco Español Filipino de Isabel \\. 
sin este requisito no serim admisibles. 

Manila 11 de Noviembre de 1862.—Francisco Jtogent 

Por decreto del Escmo. Sr. Gobernador Intcn(leilte 
general de las espresadas Islns, se avisa al público que 
el dia tres de Diciembre procsimo, á las doce de su 
ñaña, ante la espresad i Junta, que se reunirá en la C«sa. 
Administración de Hacienda pública de esta provincia 
se sacará ü subasta la venta del oficio de Escribstio 
nuevamente creada eo la Alcaldía de la provincia (Je 
Cápiz, bajo el tipo en pregresion ascendente de tres-
cientos pesos, y con sujeccion al pliego de condiciones 
que desde esta fecha está de manifiesto en la Escri-
banía do Hacienda, sita en la calle de David núm, 4. 
Las personas que deseen comprar dilio oficio, présenla, 
rán sus proposiciones en pliegos cerrados, escritas eo 
papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar arribj 
designados; debiéndose iñaroar la cantidad eo letra y 
en guarsiuo con areglo al modelo que obra al final it 
dicho pliego; acompañando al efecto el documento de 
depósito de U cantidad de i;ien pesos en la Tesorer'm 
general de Hacienda pública ó en el Banco Español 
Filipino de Isabel I I ; sin este requisito no serán a j . 
misibles. 

Manila 11 de Noviembre de 1862.—Francisco JtogenL 

D . Gaspar Domper de Sancho, Alcalde mayor primera 
por S. M. Jaez de primera instancia de esla provimM 
de Manila etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 
y por término de treinta dias al ausente D. Pedro del 
Castillo, actual cabeza de burangay del gremio de M-
turales del arrabal de Santa Cruz, de oficio músico; 
de estatura regular, de pelo romántico y con una ci
catriz larga en el carrillo, lado derecho; contra quiea 
instruyo causa núm. 1202 sobre heridas, para que en 
el espresado término se presente en este Juzgado 6 en 
las cárceles de esta provincia á. defenderse y á 
ponder i los cargos que le resultan, que de hacerlo aá, 
oiré y guardaré justicia, y de lo contrario sustansim 
la causa en su ausencia y rebeldía, como si estuviex 
presente hasta la de finitiva, entendiéndose las ulteriores di-
ligencías con los estrados del Juzgado á quien nombro parte 
en representación del mismo.=I)ado en el arrabal dt 
Quiapo 12 de Noviembre de \S6-2.= Gaspar Domper.= 
Por mandauo S. S. = Manuel H . yergara. = Es copi 
Vtryara. 
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Por providencia del Señor Alcalde mayor 2.o de 
esta Capital, fecha treinta de Octubre último, se suca i 
pública subasta una parte del vipor mercante e«p»ñii 
nombrado Filipino, consistente en diez céntimos y sieteJ 
medio octavos, que pertenece al abinlestalo de D . Jua» 
Antonio de Orbeta, bajado el tercio de su avalúo ó s* 
biijo el tipo en progresión ascendente de dos mil cu»-
trocientos pesos. El acto tendrá lugar en los estrado) 
del Juzgado, c^lle de San Jacinto núm. 28 desde l«i 
doce del dia á las do» de la tarde del 20 del actual. 

Manila 5 de Noviembre de \&ñ2.—Nicolás Avila. • 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor segundo, feck* 
siete del actual, dictada en los autos testamentarios « 
D . Prudencio de "Santo?, pieza 2.*, se subastarán p«-
blicamente alhajas, ' ropas de uso, muebles, libros, »'' 
bloadnra de buque y efectos pertenecientes á dicli» 
lamentaría, así como lus casas señaladas con los nU"* 
ros 4, 5, 6, 7 y 8 antiguos y 24, 28, 30, 32 y * 
modernos, aitaS en la isla del Romero, arrabal d» es 
capital, que lindan, calle en media, con otras de D0" 
Vicente Cuyugan, Doña Luisa Odian, D . Felino Guí 
D. Tamas Balbás y Castro, por otro lado, con la * 
D. Eulogio de Santos, por otro, con la de D, M»"ut 
Genato, y por otro, calle en medio, con la de ^ - °* 
quin de Inchaustí. Las alhajas y demás efectos obf* 
en la casa habitación del Sr. D . Francisco de P"u 
Cemhrano, albace», calle de S. Jacinto, y se rem»'1"^ 
bajo el precio de su avalúo, en la mismu, los dms 
y 25 del actual de dos á cuotro de la tarde. L^s C* ^ 
serán rematadas en los estrados del Juzgado, sito en 
misma calle núm. 28, los dias 27. 29 y 30, también' 
actual, desde las doce del dia á las dos de la tarde, r 
la mitad del avaluó ó sea todas juntas, baj« el tip0 
progrecion ascendente de $ 7050. 

Manila 12 de Noviembre de \%Q-2. —Nicolás AT \̂ 

A peticicíon de los interesados, se pondrá en pu j , 
subasta el dia sábado quince del actual á las d1"* 
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él una finca de cal y canto sita en la calle a6^^ 
gallanes, intramuros, marcada con el núm. 15, bwjo ^ 
de 2500 pesos, ndvirtiéndose que desde las och0 ^ 
mañana se admitirán las proposiciones que hubier i 
maléndose en el mejor postor. 

Bmondo 11 de Noviembre del 1862. —PeJro M- ^ í 

MAMILA—IMP. OK LOS AMIOOS DEL PAI S.—P"'""*-

http://Que.se

